
residencia onclal. 

Por otra' ole-' con 

párrafo primero2, 

del Artículo 105 de la Consti 

fuarri' er ltí&iios 10, fracción tV1 , 44, 

laLy:ReIamentaria de las Fracciones 1 y  II 
'100-n 
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En la Ciudad de México, a doce de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
MinistroArturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, con lo siguiente: 

.._Constancia Registro 

Sentencia de seis dé riia'o 	dbs\rniI diecinueve, 
Tribunal Pleno be I 	)pe 	Ctede/Juciasde 
como eIvoto concurrente formulado por e1(Ministro 
AguilarPales en la presriteacçióideJncoñstittícionaIidad. 

dictada por el 
la Nación, así 

Luis María 

Sin registro 

DocunenfaIes recibida ldí z 	ptitibF&de ds'FniIdiecinueve en la Sección 
1;1..- 	.*- 	 ....-.., 	'U.' 	 • 	 . 

de3rámite 	 Accione de lnconstitqcionalidad 
á¡w \ t\\J'r.' ' 

de la Subsecretaria-General. de'Acu'10erdosdeeste Alto Tribunal. Conste. 
II 

'Ciudad de Méxa.dó 	 mi 	inuev. 
1 • 	

¿ .: 	
)%rPf h 

Vi'sta Ientnáia dbtsei djnyd'de dbrildicinüeve, dictada por el 
':\' 	' 	"1- 

	

Tribunal Plenó deIaSupemaCó deJustii\e' 	ción así como el voto 
1 

concu•renteforniuIadóp&eLMinitr.o. L\i!jisMaría 'AÓilar M6iales, se ordena 
•: 	ç' 

su n0uficaci6n por oficio.
¡

wi 

Tódai ásencia. y.Aócesó'á,la Información de -. 	Y#.vf  

nr-lk 	tiene  con  dodb'ii 	staciudadn'otifíqueseIe en su 

en relación con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión 

privada de once dern. del año en curso, ntifiques también a la 

O D0L 'erí(jLLIiUALiLFJdeI. E 
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IV. El Procurador General de la República. 
2 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. E ... 1. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
4 Artícuio 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, 
el.'ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a 
efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 

Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de 
su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en 
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Notiíquese. Por lista, por oficio a lag partes y en su residencias idiI  

al lnstituo de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas.  

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión 	 -'dJb 

presente acuerdo, de la sentencia dei seis de mayo  de dos mil 

diecinuek,e, así como del voto, concurrente que formuIal Ministro Luis 

María Ajuilar Morales en la presente acción de inconstitucionalidad, a a 

Oficina he  Corres pon denclia Común de los Juzgados de Distrito en el. 

Estado de Támaulipas, con residencia énCiud.ad  Victoria, por conduclo 

del MIN1FERSCJN, regulado en el Acuerdo iGeheral Pleñarid 1212014, a fn 

de -que gnere lla boleta de turno que le corresponda yiaenvíen al órgano 

jurisicional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispueso 

en los artículos 1576  de la Ley Orgánica dé¡ Poder Judicial de la Fé.deració, 

4, párráf prinero7, y 58 de la ley reglameitria de la materia', cori carácter  

de urge te, lleve a k,cabo la difiq enciá de inotificacibin i por oficio,_al  

Instituto de Trans • arencia ' Acceso a l Iformación de Tamaulipas, en  

u resid - ncia oficial de Iowa indicadó;  lo anterior, en la inteligencia de 

que, para los efectos de lo previsto en los a'rftículos 298 y 

los asuntos relativos a las controversias constitu c !o,n,,a 1 lesi acciones de incónst(tucionalldadi en los 
recursos d • ucidos de esos expedientes, adeflás le los juicios sobre cumplimiento de los 
cónvenios e cordinación fiscal, tanto a la 'Fiscalía Çéheral de la RepúÑicaIcono 'al consejero 
• Jurídico de Gobierno Federal'." 
6 Articulo 1 7 Las diligencias que deban practicarse fuera d las oficinas de la Suprema Corte de Justicia 
o del Consejo de la Judicatura Federal se llevaran a cabo po el ministro, consejero, [secretarios  actuario o 
juez de distri o qua al efecto comisione el órgano que conozca llásunto  que las! motive. 

Artículo 4 Las resoluciones deberán notificarse al día .siuiente al en que se h.jbiesen pronunciado, 
mediante pu .licaclón en lista y por oficio entregado en el dbm*ilio  de las partes por onducto de¡ actuario 
o mediante orreo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que: la 
nótificación -e haga por vía telegráfica. E.. .1 
8 Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficiosde notificación que se lec dirijan a sus oficinas, 
domicilio 0:1 gar en que se encuentren. En caso de que las notifiacion'es  se hagarpoconducto de actuar o, 
se hará con -tar el nombre de la persona con quien se entienda,  la diligencia y si se negare a firmar el 

 acta o 
a recibir elo icio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Articulo 28. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en. que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para  asuntos de: mayor 
cuantía del 1 gar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las d0figéncias, encomenda á, 
a su vez, al j ez lobal correspondiente, dentro de su jurisdicQiór la práctica de las que allí deban tener lug r. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctióa de toda clase de diligencias a cualqu er 
autoridad juicial de la República, autorizándola para dictar I resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentción. 
10;Artícuio 299. Los exhortos y despachos se expedirán el sigUiente día al en que cayse estado el acuero 
que losprevnga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso,.el término fija 'o 
pueda excecer de ¡diez días. 

29910 del Código, 
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Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

de conformidad con el artículo 1 de la ley reglamentaria de la 

materia, la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho 1057/2019, en términos del 

artículo 14, párrafo primeo j, d6iitTdo Acuerdo General Plenario 12/2014, 

por lo que seeqiiere'i.al órgano jurisdicóibp'alç,.a fin de que en auxilio de las 

diligencado po!1',esa 	srá\Wí aornañard la constancia de 
°.e. 	-\ 	%\ '\ 

• • 	•.; 	•J'-.,: -.. , 	.\ 	. 	'... 	,4 i \ • " 	t notifucacion y larazonactuanakcor.respondiente. 

L0 	pro.veyo Y • 1 rma .:elIvl! ISOU1U r ZaId iva 
1 	 .' 	£ 

Presidente de' Ía(Siprei á 	Lstkid' í 	ción'quien actúa con 
". 	,%.\,. 	 ' 

.........-. ..... .•."ç '• ••• i 

Carmina Cortés. 	 rI 	'-.. ci(n r1e Trámite de 

labores de(esf)dto Tribunalfá1br7dad poéiblIodevuelva debidamente 
• . 	- 	- 	-. 	• 

eIo de Larrea, 

Contrversia 	
11 	

e ,: déÁ&i&i'e dd Ihonstifiéionalidad de la 
' 	. 	 . 	•, 

f 

SubsdcretaríáG&rieral tde Acuerdos,'d'est 	ribúnal,,qué da fe
llkc 

-'L JL Lf 
Esta Fiója forña rte dei proveído de doce de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 

rt, o Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 	cción 
de/. c' stitucionalidad37I20116, promovida poriaProcuradora General de laRepública. Conste: 

S u
IP/V l- 

IA  

11  Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación 
de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresa:-
en 

ngresar
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha 
información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. E...]. 
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